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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipaüdad Dist¡ital de Ce¡ro Colorado en Sesión O¡dinada de

Concejo No 18-2016, de fecha 08 de septiembre d,el2076 tr^td La propuesta de Conve¡rio de Cooperación
Interinstitucional e¡t¡e Ia Univetsidad Ciencias de la Salud y la Mwricipaüáad Distrital de Certo Colotádo y;

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad cofl lo dispuesto en el artículo 194'de la Coostirución Política del Estado v

artículo II del Tín¡lo Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Otgáoica de Municipaüdades, las Mwricipalidades son
órgaoos de Gobiemo Local que gozan de autooomía política, económica v administrativa en los ¿su¡tos de su
competencia 

-La 
autonorn'a que la Consdrución ..rÁ1"". pura las Mwicipal.idades radica en Ia facu¡ad de

eiercer actos de gobiemo, administtativos y de administración, coo sujeción al orde$affriento iu¡ídico vigeote;
Que, el sub numeral 1 del numenl 1 der a¡tículo rv del rin¡la¡ p¡eliminar de la Ley N" zl++l+, e;ge

que el Procedimiento admi¡istativo se sustenta Gmdamentalme¡te en el pincipio de legalidad, por el cual lás
auforidades administ¡ativas deben actuar con respecto a la constitución, la ley y al de¡echo, dento de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 6nes para los que les fueton conferidas;

. 9"", sobre el particulat el tratadista Juan Ca¡los Mo¡ón Urbi¡a, seña.la que el principio de legalidad
exlge que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida eo que pueáa ,efeti¡se a ut
precepro jutídico o que partiendo de este, pueda derivársele coÁo coberru¡a o de.a.rouo nices"rio;

Que, el numetal 26 del arículo 9' de la I-ey N' 279721*y otgáwca de Municipalidades, presctibe
que 

. 
son atribuciones del concejo muoicipal aprobar la celebtación de co¡ve¡ios de coopetación

iiterinsfitucional y convenios interinstitucionales;
Que, la Ley del Procedi¡nie¡to AdministÍativo General, de aplicación supletoda estatuye en su

a¡tículo 76o nume¡al 76.1 que las daciooes entte las entidades se dgen poi el ctiterio de colaboración, sin que
ello irnporte tenuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, el jutista R¿fael Femández Montalvo subtaya que para el mejor logro de los cometidos
públicos, las entidades se encuentran sujetas al deber de colaborar recíptocamente pata lpoyaxla gestió¡ de l¿s
ottas enúdades, y además, para darle estabüdad a dicha colabo¡ación, mediante Ia susitipción áe convenios
obligatorios bilaterales o pludlatetales, Como reconoce la doct¡ina, estos convenios "(...) istáa regrdos por el
ptincipio de voh¡¡tadedad y übre consentimiento de las administraciones que deciden eiercitai sus
competeocias de común acuetdo (...)";

Que, complementadamente, el numeral 77,3 del attículo 77o de la ¡o¡ma en mención precisa que por
los conveoios de colaboración, las entidades a t¡avés de sus replesenta¡rtes autotizados, celebran de¡t¡o di la
ley acuetdos en el ámbito de su respectiva competencia, de natrir a\eza ot:)igatoiz patalas pattes y con cláusula
expresa de Jibre adhesión y sepamción;

Que, con Oficio N' 061-2016-R-UCS, signado con Registro de T¡ámite Documentario No
1ó0907160, la D¡a. MatiaLur¡ta Galvez en su calidad de Vice¡recto¡a Académica de la Unive¡sidad Cie¡cias de
la Salud, solicita la suscripción de un convenio de convenio de cooperación Coovenio que permita btindar
caPacitación a los trabajadotes en segutidad eo el trabajo, derechos humanos, violencia famüar; participación
e¡r todas las actividades de promoción socia.l que se reaücen en temas de salud, servicios asistincialei y de
promoción de la salud; otorgamiento de becas y semi becas a los trabajadores que se designe para everitos de
caPacitación er cursos, diplomados, seminarios, fórums y maesttías. AsÑsmo por su pa¡te, de esta
corpotación mruricipal daiala facihdad, de bdndar sus campos depodivos, para las prácticas de estuüantes en
proyección social, prácticas saludables pata la buena salud y salud comr¡nitaria en lós aseotamientos huma¡os

Que, puesto aú de co¡ocimie¡to de los miembtos del Concejo Mr¡nicipal en Sesió¡ Otdinaria No
18.2016, de fecha 08 de septiembte del 2016 y luego del debare sobre el asunro que nos ocupa, con la

:::p1cll1 gisp:nsa de la lectuta y aprobación del acta por UNANIMIDAD y en estriita aplicacióo de la Ley
N" 27972 Otgánlca de Muoicipaüdades, emite el siguierite;

ACUERDO:
ARTICULO PR|MERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Coopencióo

Ioterinstitucional entte la Uoivetsidad Ciencias de la Salud y ta Municipalidad Dist¡itat de Cero Colo¡ado- oue
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Petmita bdndar caP¿citacióo a lo8 trabai¿dores en següidad en el trabajo, detechos huruanos, violencia
farniüar; patticipación e¡¡ todas las actividades de promoáóo social que se teaücen eo temas de saluá, servicios
asistenciales y de ptomoción de la sa.lud;_otorgamiento de becas y secú becas a los trabajadores que se designe
pa¡a eventos de capacitación eo cursos, diplomados, seminarios, fóruros y maestrías

A.RTTCULO SEGUNDO: AUTORTZAR al rin¡la¡ del püego rubrique la docume¡tación
corespordiente.

-- +RTFULO TERCERO: ENCARGAR a las ruridades org.ár¡lcas competeotes el 6el
cum-plimier¡to de lo ¿co¡dado pot los miembros del coocejo; y a Secreta¡ía Gáetal su notjgcación y atchivo
conforme a Ley.

MANDO 9E REGTSTRE COMUNTQUE, Y CUMPIA
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